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LEY N° 21.801
Regulación de Dispositivos Móviles en Establecimientos Educacionales

Ministerio de Educación | Chile 2026
“Hacia una convivencia escolar enfocada 

en la interacción social y el bienestar digital”

Sin teléfono - Iconos gratis de señalización

https://www.flaticon.es/icono-gratis/sin-telefono_2916595


La normativa establece la prohibición general del uso de dispositivos móviles electrónicos de

comunicación personal en establecimientos que impartan educación parvularia, básica y

media.

¿Qué dispositivos se incluyen? 

1. Teléfonos celulares. 

2. Relojes inteligentes (con o sin conectividad). 

3. Tablets de uso personal. 

4. Otros dispositivos de similares características. 

Importante: Quedan excluidos los dispositivos tecnológicos institucionales destinados al uso

pedagógico del establecimiento.

¿Cuál es el propósito?



¿Para quiénes aplica?

La presente regulación se aplica a todos los integrantes de

la comunidad educativa:

a) Estudiantes.

b) Docentes y directivos.

c) Asistentes de la educación.

d) Padres, madres y/o apoderados cuando participen en

actividades institucionales.



Excepciones a la prohibición 
conforme al artículo 10 bis de la Ley Nº21.801

Podrán autorizarse excepciones en los siguientes casos:

a) Estudiantes con Necesidades Educativas Especiales,

cuando el dispositivo constituya una ayuda técnica acreditada por

profesional competente.



Excepciones a la prohibición 
conforme al artículo 10 bis de la Ley Nº21.801

Podrán autorizarse excepciones en los siguientes casos:

c) Condición de salud diagnosticada que requiera monitoreo o

comunicación permanente, acreditada mediante certificado

médico.



Excepciones a la prohibición 
conforme al artículo 10 bis de la Ley Nº21.801

Podrán autorizarse excepciones en los siguientes casos:

d) Uso pedagógico cuando resulte útil para la enseñanza en

actividades curriculares o extracurriculares.



Excepciones a la prohibición 
conforme al artículo 10 bis de la Ley Nº21.801
Podrán autorizarse excepciones en los siguientes casos:

b) Situaciones de emergencia, desastre o catástrofe.



En cuanto a las excepciones…
- Deberán ser autorizadas por el Director del

establecimiento, conforme lo establece la ley.

- Las excepciones no constituyen autorizaciones

permanentes, y deben evaluarse caso a caso.

- Deben establecer duración definida.

- Deben contar con respaldo documental cuando

corresponda.

- Podrán ser revocadas si se incumplen las condiciones

establecidas.



Protocolo para estudiantes.

Normativa:

Prohibición del uso de dispositivos móviles en la Escuela.

Excepciones:

- NEE.

- Condiciones de salud.

REVISEMOS EL DOCUMENTO



Protocolo para docentes y 
asistentes de la educación.

Normativa:

Prohibición de uso de dispositivos móviles personales en cualquier

dependencia de la escuela en presencia de niños y niñas (modelos de

comportamiento a seguir).

Excepciones:

- Se utilizarán los dispositivos móviles de la escuela para dejar

registro de las experiencias de aprendizaje como parte de la

documentación pedagógica.

REVISEMOS EL DOCUMENTO



Protocolo para padres, madres y 
apoderados.

Normativa:

- Se prohíbe fotografiar o grabar en momentos de ingreso o salida,

mientras los niños y niñas se encuentren dentro del establecimiento

o desde la reja.

Excepciones:

- En eventos como Fiestas Patrias, ceremonias, actos de finalización

de año, y graduación, se pueden utilizar dispositivos móviles

únicamente para uso personal y familiar, a través de un

representante por curso.

REVISEMOS EL DOCUMENTO



Procedimiento frente a situaciones de emergencia y/o 
críticas de seguridad

Objetivo:
Establecer lineamientos concretos sobre la actuación de cada miembro del equipo
directivo, administrativos, docente y asistente de la educación ante la ocurrencia de
situaciones críticas y/o emergencia. Resumiéndose en que cada funcionario debe
saber con exactitud cómo proceder en estos casos, así como también los
apoderados, con el objetivo de actuar de manera eficiente y efectiva, para
garantizar la seguridad de todos los integrantes de la comunidad educativa.



Procedimiento frente a situaciones de emergencia y/o críticas de 
seguridad

¿Qué entenderemos por hechos de emergencia y/o críticos?

Toda situación de peligro, amenazas, actos de violencia o desastres provocados directa o
indirectamente por la acción humana de manera intencional, dentro del establecimiento
educacional o en sus inmediaciones, que atenten gravemente la seguridad y la sana convivencia de
toda comunidad educativa.
Ejemplos:

1. Ingreso a la escuela de delincuentes que pretendan realizar un robo u otro acto ilícito
2. Tiroteo o balacera en el exterior de la escuela.
3. Apoderado u otro miembro de la comunidad educativa y/o familiar, con conducta 

agresiva, amenazas, que ejerza violencia física y porte algún tipo de arma u otro material 
peligroso que ponga en riesgo a la comunidad educativa.



Procedimiento frente a situaciones de emergencia y/o críticas de 
seguridad

Para responder a estos hechos realizaremos un procedimiento que consta 
de 3 momentos:  

1. Previo a los hechos de emergencia y/o críticos 
2. Durante los hechos de emergencia y/o críticos 
3. Posterior a los hechos de emergencia y/o críticos

REVISEMOS EL DOCUMENTO



1.Aprobación Protocolo uso de dispositivos móviles 

1.Aprobación Procedimiento frente a situaciones de emergencia 
y/o críticas de seguridad 



MUCHAS GRACIAS 
POR SU VALIOSA PARTICIPACIÓN
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